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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

.cínsinir»1 sb nr.TTRn h etoooóo %%\ «wp 
L u leyes, órdenes j anuncios que hayan de in

jertarle en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Geíe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
strio á los Editores de los mencionados periódicos* 

(Real orden de 6 de abril de I 839;. 

f . t!:l»U<tt .'UV 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICIOX—En esta capital, llevado & domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella. U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y Í4* 
por un año.—So admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del B O I S T I I V 
Corredera baja de San Pablo, número 5», baio —Fuera.de esta capital, directa-

I AiíyjEHiTJENjftA, EPi iUtÚAi* 
i?« lab mvAai aol ¿ o¿ii)i8v 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptó las 
que sean ¿instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 

pero los de interés particular pagarán so 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE l o q 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

-fj(K) n\ fib i»*)inoi:) ÍIÍIÍ.*)! íí'feH it ob ai>f 
S. M. la Reina nuestra Señora (que 

Otos guarde) v su augusta Real familia, 
coutínrian en él Real Sitio de Aranjuci.' 
sin novedad en sh importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E LK P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

obfliiibili] i» üilüTir^f «muí oJp«> no n^i; 
Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 

Conformándome con lo propaesto por 

UJétOS 
servicio milit.tr. 

Si por esto motivo no pudiere concur
rir ¿ dicho acto ia mitad mas uno de los 
Concejales, los que fueren parientes den
tro de dicho grado serán sustituidos: 

1.° Por el Regidor ó Regidores que 
lo hubieren sido en los bieuiosanteriores, 
empezando por el último. 

J f t í * i or un número igual de contri
buyentes del mismo pueblo por orden de 
mayoría de cuota4.} 

Si aun asi no se encontrare suficiente 
número, se preferirá á los parientes 
mas lejanos y entre los de igual grado 
á los que paguen mayoí'cuota. (Reales 
órdenes di» 15 de<sotiembre de 18o2, 50 
de mayo y 15 de junio de.1863.) 

ir-hii MVMMI P Ó M I 

Talla ó medición. 

4.'* ' Los Ayuntamientos y Comisiones 
el Consejo provincial, y á fio de que las.j harán constar en el acta la talla de ca-
operaciones de llamamiento, declaración 
de¿ soldados y entrega en caja de los 
qujntos .del présenle reemplazo se veri-
liquen en esta provincia con la mas es
tricta sujeción á la ley de 50 de enero 
de 1856. á su adicional de J ^ d p , m a r 
zo de 1862 y á las disposiciones gene
rales para su cumplimiento dictadas, he 
acordado que las Comisiones de los dis
tritos do quintas de esta capital, loo 
Ayuntamientos de los demás pueblos de 
la provincia y sus respectivos Secreta
rios, observen rigorosamente las 
vencioues siguientes: pre-

1. ' Los 
tamientos 
dará 

Citaciones. 

Secretarios de 

da mozo y declararán con la legal á los 
que tengan 1560 milímetros, osean 1 
pies, 9 pulgadas y 8 lineas de pie de rey'. 

Cuando se suscite duda ó se reclame 
acerca de la talla de un» mozo, cuidarán 
dichas Corporaciones de que se espida 
y una al espediente la oportuna certifi
cación del tallador ó talladores que prac
tiquen la medición, espresando la natu
raleza, vecindad y demás circunstancias 
de estos» que arredilen en todo tiempo su 
personalidad. (Real orden de 20 de julio 
de 1863.) 

Reconocimiento facultativo. 

los Ayun- 5 / Si el mozo alegare inutilidad p a - i 
entos y Comisiones de « ' s l r i t ^ ^ i - j ^ i j ^ ^ ^ p i A ^ n<Wm!feí.qrWWÁ Vos á que se refiero la prevenciou anle-
?li!^J0?".,p?s.P??.sab¡,,d.acl»4?5?!£l5^JL«f»Tcren en ella, se procederá á su r e - I rior. cuidando deque en ellos se reúnan 

citaciones /Mftfljwtaf: de ' Ü S m o z d ? s ó : J 'conocimiento en la tórma^ürspuesU/?pr. 
hagau en la tnrmá establecida por el ar- el art. 83 de la ley, . 
tículo 72 de la ley. Los.facultativos espresaráo-eo-sus uic-

lámcn^s la ciase, orden y número del 
cuadro de exenciones físicas en que res
pectivamente juzguen compretfdMás las 
de los mozos á quienestioncoplúen inútiles, 
teniendo muy presente que por Reales 

Por ningún motivo dejarán de unir al 
espediente antes del 4 del actual las 
papeletas dáptica'das 41rmadas por los 
moz'os; 6 ptorlas pfcrsetías á -qaicnes; en 
8tt<leftícl0, se hubiere hecho saberla c l -
tajdonJ^ ;*fiío -''^'U > o ñ v ' 

En ij*Ual forma practicarán y harán-
constarlas- que con arreglo al art. 102-
dé la1 ley deben íí«if»/?r*nteoeder<;á'1i0(ki« 
entrega en caja de wio ó ihas aulrilOs de 
sus respectivos pueblos 6 detritos. 

»; •/ , | gunda del• cuaiWd», el AyuoUmienlo 
Declsraeion desoldados. , ComWaftP^lb-concederán un breve pía 

2.* El domingo 4 de junio, á la hora 
anunciada se dará principio al a<iib de} 
uamámeirifo y declaración de soldados 
con laleclura'de esta circular y'de fa Real' 
°rden de 27 de agosto jde 18&5, que á 

tlísposiciofoes, posteriores se han hecho en 
él las alteraciones que espresa el estado 
adjunto. 

G.* Cuando plguna de las enferme
dades ó defectos físicos alegados por el 
mozo es'tüviCfc i a c | n i t i a en la clase sc-

6 
plazo 

[ para instruir, con citación de los demás 
interesados, el oportuno espediente jus-
tííícuttvo. orí el qxfe habrán de constar 
Vá¿ circunstancias exigidas por el lte-
glamentode f^) tlé febrero de 1855. 

Alegación y fallo de las escepciones. 

7.* Acto seguido de la medición ó 
del reconocimiento de cada mozo, y aun 
en el caso de que hubiere sido declarado 
corto ó inútil, el Ayuntamiento ó Comi
sión, en cump'imiento de la Real orden 
de 15 de juli > do 18)9, le harán cono
cer la necesidad en que se encuentra rje 
alegar en el acto las demás escepciones 
que le asistan, en la inteligencia de que 
las que no alegue durante dicha sesión 
no serán admitidas ni por el Ayunta
miento, ni por el Consejo, ni por el Go
bierno de S. M. (Reales órdenes de 31 
de octubre de 1858 y 29 de mavo de 
18G5.) 

VA Alcalde cuidará de que el mozo, ó 
los que le representen, queden bien en
terados de esta advertencia: hará cons
tar en el acta sus contestaciones, sean 
las que fueren: á los que aleguen una ó 
mas.escepciones. les espedirá certifica
ción con laque puedan acreditarlo. (Ar
tículo 81 de la ley.) 

8. a Los Ayuntamientos y Comisiones 
no decidirán respecto de ninguna escep-
cion sin examinar previamente las in
formaciones que en pro ó en contra .*e 
suministren por los interesa los, para 
cuya presentación, podrán concederles 
un breve término, que bajo protesto algu 
no escederá del autorizado, por el art. 82 
de la ley. 

9. ' Los Ayuntamientos y Comisiones 
desplegarán la mayor solicitud en la ins
trucción de los espedientes juslificali-

lodos los datos.indispensables para for
mar un juicio verdadero sobre las escep
ciones abgád^s. La reclamación de és
tos dalos se hará de oficio, cuando los 
inieresados.no lo soliciten. 

. Si la escépeipn se fundare en la po
breza del mozo, ó de la persona ó perso
nas áquienes alegué mantener, se unirá' 
al espediente un certificado en que la 
Administración de Hacienda pública en 
Madrid., y los Secretarios de Ayúnta-
mientü en los demás pueblos de la $ 0 - 1 

vincia, hagan constar las cüota's de 
contribución que en el arto económico 
actual y en el aulerior hayan satisfecho 
la persona ó personas que sí supongan 
pobres, y las utilidades que se les hayan 
calculado culos dos últimos ainiltara-
mientos, (Real orden de 29 do ehqro dé 
1857 i 

id'! Los Ayuntamientos y Comisio-

ob 
too; 

Wlnoatí^ltiMi?" 7 " * * r 'Si trascurriese dicho plazo sin que el ¡ nes de $¡ÍMl al fallar acerca de las . 
o. A el sp,lo coocur/irán los Gonce- . moz.» hubiere formado el espediente, el escepciones, tendrán muy pr«uen.ie que • 6 dé febrere de 1860.) ««"'"ni K»OOO onul 

marzo de 1562. 
Por ningún motivo podrán abstenerse 

de declarar á cada mozo, soldado, ó es-
cluido ni dfjar este punto á la decisión 
del Consejo provincial (art. 81 de la 
lev), ni aun bajo la abusiva fórmula de 
sin perjuicio. 

Cuando en virtud de lo dispuesto en 
i el art. 82 de la ley concedieren término 

para la práctica de las justificaciones que: 
en pro ó en contra de alguna escepcion 
ofrecieren los interesados, señalarán al 
mismo tiempo el dia en que hubiere de 
resolverse acerca de ello, á cuyo acto 
precederán nuevamente las citaciones 
exigidas por los artículos 72 y 89 de ia 
ley. 

11. Si la escepcion alegada por el 
mozo lo fuete la de tener un hermano sir
viendo personalmente en el ejército acti
vo ó en la reserva, ya por habeile cabi
do la suerte de soldado, ya en clase de 
voluntario por seis ó mas años sin retri
bución dé engañe he, los Ayuntamientos y 
Comisiones, si estimaren probadas las 
demás circunstancias que la ley exige 
para el goce de esta escepcion, ledecla-
rarán soldado interinamente, ó sea haita 
gue justifique ftattasc en filas su her
mano por alguno de dichos conceptos 
y harán constar en el acia la cláusula 
condicional de quedar el mozq.pendi¿nle 
de In presentación del certificado que. 
acredite fa existencia de su hermano en 
el ejército ó reserva din ante lodo el dia-
17 de abril de 4864 (Real órdenide 50» 
de abril de W i i ) ó parte de él. (Real ox
iden de 31 de diciembre de-1862.) 

f 2. El certificado á que se refiere la 
prevención anterior solo podrá ser recla
mado por mi autoridad, ó por el Consejo 
provincial. (Real Orden de 14 de eneran 
de 186'*). 

Pero á fin de que los'mozos-á quienes 
eorrespoíidá esa Cvsdépcíodtentrflnicuanlicq 
antes en su disfrute, los Awinlamiíntos"? 
ó Comisiones antes quienes se alegue lo 
pondrán inmedialamente'en conocimien
to del Consejo provincial para que conrji 

'toda ntgencia pueda reclamarse dicho 
documento. i «"«'̂ l ohaidcnoü 

Al hacerlo; espresarán riou ra-'debida 
clatidad los nombres y apellidos del her
mano del quinto y de sus padres: clpüe-J» 
Wdufe^d Víalo raleza, especificando' en las -
provincias del Norte el lugar,' parroquias 
v concejo: el reemplazo en que tiaya si
do declarado soldado: el cupopor e'ctial i 
cubra phi/:a. y cuantos datos hayan po
dido obtener "acerca de' su residencia y -
del arma y cuerpo á que rteftenezCao-.d 
(Reales* órdenes de 8' de junio de 1858 y -

http://�Fuera.de
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i 3 . Respecto á los mozos que no se 
p r e s e n t a n en el dia de la declaración de 
soldados, cuidaran los Ayuntamientos y 
Comisiones de distrito de instruir inme
diatamente el espediente pt^venido por la 
Real orden de 18 de abril de 1861 y de con
signar en él cuantas noticias faciliten sobre 
su paradero, asi los suplentes, como sus 
familias, haciendo además constar los in
dic ios de complicidad, que en la fuga de 
los ausentes puedan aparecer contra sus 
padres, hermanos, ó parientes mas pró
ximos, para que en vista de todo pueda 
el Consejo, en su caso, obrar como dis
pone el art. 162 de la ley. 

Reclamaciones contra los fallos de los Ayunta
mientos. 

11. Los Ayuntamientos y Comisiones, 
acto seguido de publicar cada fallo, ad
vertirán á los interesados: 

1.° Que solo pueden reclamar contra 
él hasta la víspera del dia señalado para 
la salida á la capital de I03 quintos de 
los pueblos, ó para la entrega en caja de 
los de Madrid. (Art. 100 de la ley.) 

2.° Que la reclamación solo puede 
hacerse ante el Alcalde, dentro de dicho 
plazo, y recogiendo de él certificación que 
la acredite. 

o- Que sin esa certificación, que el 
Consejo exigirá siempre, ó en su díñelo 
sin unacui que justifique.habérselapedin 
do al Alcalde y que osló autorizada por 
el Párroco ó un Nolario y dos tes'igos 
con fecha anterior al dia. sentado para 
ir los quintos á la capital, el Consejo no 
admitirá reclamación alguna contra ,los clamaciones. 
fallos de los Ayuntamientos ó Comis io
nes de distrito. (Reales órdenes do 11 de 
junio y 17 de agosto de 1865, y í) de no
viembre de 1864.) )|, „ 

4 i ° Que si bien un solo interesado 
puede hacer dos ó mas reclamaciones, á 
ninguno es licito sostener ante el Consejo 
lasque hubieren sido retiradas por otros. 
(Real órdea de 10 de junio de 1863,} 

(Art. 101 de la ley y Real orden de 17 
de agosto de 1865.) 

2.* Una relación por duplicado de 
los soldados y suplentes, eslendida y au
torizada como previene la disposición 9. a 

de la Real orden de 20 de mayo de 
1865. 

18. Los comisionados de los Ayun
tamientos ó Comisiones de distrito para 
hacer la entrega de quintos, presentarán 
a! Consejo antes de dar principio á ella: 

t.° Él oficio ó credencial que los 
acredite de tales comisionados. 

2.° Un ¡ndice numerado de las cer
tificaciones que en cumplimiento del ar
ticulo 81 de la ley se hubieren espedido 
para hactr constar las escepciones ale
gadas por los mozos. 

5.° Otro índice también numerado de 
las certificaciones, que en cumplimiento 
del art. 101 de la lev y de la citada Real 
orden de 17 de agosto de 1863 hubiere 
entregado el Alcalde á cada uno de los 
reclamantes ó apelantes de los fallos de 
los Ayuntamientos ó Comisiones. 

4 . ° Una copia literal de las diligen
cias á que. con arreglo al art. 101 de la 
ley, hubieren dado lugar las reclamacio
nes interpuestas después de la remisión 
al Consejo de la certificación ordenada 
por la prevención anterior. 

,,. 5.° Una relación de los reclamantes 
á quienes el Ayuntamiento ó Comisión, 
(artículo 105 d? la le\) hubieren consi
derado sin medios Para pagar los socor
ros de los mozos reclamados y los de
más gastos á que dieren lugar sus re-
^inmaciones. 

Todos estos documentos vendrán au
torizados por los Alcaldes y los Secre
tarios. 

19. También traerán los Comisiona 
dos. las filiaciones de los soldados y su 
píenles, arregladas en uu todo al modelo 
número 1. 

20. Desde el 20 de julio próximo 
Inclusive y hasta que quede completa-

resolucion de los espedientes de esta 
clase, 

S. M., oído el dictamen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, se ha servido dictar las dis
posiciones s i g u i e n t e s : 

1 / Los Ayuntamientos y sus Secre
tarios serán responsables de las inexac
titudes y omisiones que se observen en 
la redacción de las actas desús sesiones, 
y los Alcaldes ó las personas que hagan 
sus veces lo serán también de la falta de 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 101 de la ley vigente de reempla
zos, sin perjuicio de la multa que á uuos 
y otros pueda imponer el Gobernador de 
la provincia en u¡>o de sus atribuciones. 

z.* Los mozos que hagan uso del de
recho concedido por el art. 100 de la ci
tada ley, cuidarán de recoger en todo 
caso la certificación que espresa el ar • 
tículo 101, y la presentarán en su dia 
al Conssjo provincial, que la exigirá 
siempre y mandará unir á su espediente. 

5 . a La certificación á que se refiere 

. ORÍ irímot^í1 

al art. 106 de la misma ley, contendrá 
copia literal de todas las diligencias que 
con arreglo á lo prevenido en el art. 101 
se hayan hecho constar en el espediente 
de la declaración de soldados del pueblo 
respectivo. 

4, * Cuando no conste en el m i s m o es
pediente la reclamación de algún mozo 
contra el fallo del Ayuntamiento ni pue
da aquel presentar la certificación á que 
se refiere el art. 101 c i t a d o , ó en su de
fecto un acta que acredite habérsela pe
dido al Alcalde y que esté autorizada por 
el párroco ó un Notario y dos testigos con 
fecha anterior al dia señalado para irlos 
q o i n l o s a la capital, aunque aduzca prue
bas de otra especie, los Consejos provin
ciales se abstendrán de conocer de dicha 
reclamación, en cumplimiento de lo dis
puesto por el art. 134 de laley. quedan
do á los interesados á salvo el derecho 
que les concede el art. 156 de la misma, 
y el de reclamar ante los tribunales la 
indemnización de dafios y perjuicios, se
gún vieren convenirles. 

Estado de las modificaciones que por Reales órdenes posteriorns se han introducido 
en el cuadro de exenciones físicas para el servicio militar, aprobado por Rea 
orden de 10 de febrero de 1855. 

A -íifiBiioo ioq ¿yinonr»q vso*. ojt oup wíoí VlfMHtO'JP /IP^VWTÍQQ 
Orden. Número. - CLASE PRIMERA. 

2.o 15 Por Real orden de 28 de enero de 1857, se modificó su 
redacción en la forma siguiente: cDistinguiasis cuando por 

. la dirección de las pestañas se produzcan molestias y sufri-
| -nal 
2.° c bililitS 

• i i l u o ' i o b Inu.i (ri 
4.° 

)Jnofrflni 9-)tiJno! 

,edien- cal en los d.as iü, 2 J y ou ue caaa mes sos del.pié óen dos ó mas dedos de una misma mano ó pié 
uu estado de la entrega, ajustado en un b U b u e i u c u u v 

;, todo al modelo núm. 2. CLASE SEGUNDA. 
Publicación de esta circular. 

• o 9 

De las reclamaciones debidamente, mente terminada la entrega de los cupos 
interpuestas darán los Alcaldes oportuno respectivos, los Alcaldes ó Presidentes 
conocimiento á los mozos á quienes inte- do distrito remitirán al Consejo provin-
resen'.> batiéndolo constar en el espedien- cial <;n los dias 10, 20 y 50 de cada mes 
te. <Arl. 100 y 101 de la ley.) 

Entrega de los quintos en la Caja. 

15. Los Alcaldes y. Presidentes de 
distrito manifestarán al Consejo pnovin- 21. Los Alcaldes espondrán al pú-
cial cuando se haga la entrega en Caja Mico en el local que juzguen mas á pro-
de sus respectivos cupos., v antes si fuere pósito una copia de esta circular, y eui 
posible, el nombre ó nombres de lo¿ vo- darán bajo su responsabilidad de que 
luníarios que se .encuentren, sirviendo y continúe fijada para conocimiento del 
á quienes hubiere, cabido ia suerte de mismo basta que termine la declaración 
soldados por dichos cupos, con todas de soldados, 
las noticias que hayan podido obtener Disposición penal; 
acerca de su residencia, arma y cuer -
po á que pertenezcan y demás datos que 22. Las infracciones de esta circular 
convengan, á fin.de que el Consejo pueda que se cometan por los Alcaldes, Ayun-
pedir sin pérdida de momento las certifi
caciones que acrediten si dichos volunta
rios continuaban ó no en el ejército ó re- 1 

serva el 17 de abril de 1865. (Real orden 

5. ' 

9 / 

miento habitual al globo ocular.» 
21 Por Real orden de 2 de marzo de 1857. se adicionó este 

número, quedando redactado en los términos signientes: 
«Plherigion con síntomas de icflamacion crónica de la con
juntiva ocular, ó que se halla eslondido á la córnea y d li -
cuite la visión.» 

Los números 49, 50, 51 , 52 y 53 del orden 4.°, clase 
I / d e l cuadro, han sido anulados por Real orden de 50 de 
enero de 1862. dejaudo por consiguiente de constituir in
utilidad para el servicio militar los defectos físicos á que se 
refieren, 

Por Real orden de 2 \ de diciembre de 1855, se le adi
cionan estas palabras: «O de una sola de ellas.» 

110 Por la Real orden antes citada de 50 de enero de 1862, 
se le da nueva redacción en esta formar «Palla ó rérdidade 
una falange, ó de su uso en los pulgares, en los dedos grue-

• - JL 

97 

:»1 , 
JOl KM i 

de 14 de enero de 186i.> 
16. Cuando alguno 0 algunos de los 

m o z o s á quienes alcanzare la suerte de 
soldados se hallaren sufriendo condena 
dentro de la provincia, los Alcaldes lo 
pondrán inmediatamente en con cimien
to del Consejo,'para que puedan ser ta
llados, reconocidos y en su caso filiados 
en los dias que respectivamente se seña
len para la entrega de los cupos á que 
correspondan. (Real orden de 11 de se-
tiem bre de 1865 ) 

17. Los Ayuntamientos y Comisiones 
remitirán al Consejo provincial con tres 
dias por lo menos de antelación al que se 
señale para la entrega de los quintos del 
reepeoüvo pueblo ó distrito: 

1.° Upa certificación literal de todas 
las diligencias que hayan practicado, ya 
acerca del alistamiento y declaración de 
soldados. (Art. 106 de la ley), ya para 
hacer constar las. reclamaciones inter
puestas para ante el Consejo, y el opor
tuno conocimiento que de ellas üa debi
do darse á los mozos á quienes interesen. 

laroienlos, Comisiones de distrito y Se
cretarios serán reprimidas gubernativa
mente por mi autoridad á propuesta del 
Consejo provincial. 

Madrid 29 de'mayo de 1865. 
El Gobernador, 

Martin Belda. 

ouar 

Por Real orden de 15 de setiembre de 1859, se mandó 
añadir á este n , ;mero: ««o pudiendo verificar ni lo uno ni lo 
otro, con los de 18 ó con lentes planos.» 

ADICIÓN. 

Por Real orden de 28 de setiembre de 1858, se mandó 
que en el cuadro de exenciones físicas se adicionara la si
guiente: «Bilema crónico y permanente de las eslremidades 
inferiores.» 

10 ifi'jíl) .llíí Íl»*.nOf»VWl 1 't-l'jVrtQ %O*#ÍJ'j0íi4í31 stñi '{ >i\ SI 

MODELO NUM. i.° 

b I -i;q bebUUuai pujó la o s o a i t i g \ e I-««'{A «°l »J Mb«lar»s8 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE... 

ALISTAMIENTO DE 1865. NUMERO. 

Real Orden de 47 de agosto de 4863. 

Considerando que, según espresa la 
Sección de Gobernación y Fomento d e l 1 

Consejo de Estado en su informe de 12 
de junio último, es de absoluta necesidad I 
dictar una disposición que evite la falta 
de formalidad con que algunos Ayunta
mientos dejan de anotar en sus actas las 
reclamaciones de los mozos contra sus 
acuerdos, y certifican después haber di- | 
cbos mozos cumplido con este requisito. 

Considerando que también conviene 
, cerrar la puerta á la malicia y poner un 
correctivo á la iceuria y abandono con 
que muchos interesados miran el ejerci
cio de sus derechos, perjudicando nota
blemente á los otros mozos que no pue- 1 

den preparar con tiempo sus pruebas por 
no tener el conocimiento que debe dár
seles de cuantas reclamaciones se pro
muevan, y dificultando el acierto en la 

Filiación de 

NOTAS. 

ÜJúoi noúJqa^i 

-uanstiui r./d el 
lo ioq aobs^tils 
-a* oükio «I na s u r 

Dijo de y de natural de. . . , , parroquia de. ... ave
cindado en Juzgado de primera instancia de provincia 
de Madrid, Capitanía general de. . . . : nació en de de 
d e . — d e oficio edad años meses dias; su re
ligión C. A. R.; estado estatura melr»s centíme
tros milímetros, ó sean pies.... pulgadas lineas; 
sus señales estas: pelo cejas ojos nariz barba 

boca color..... su frente su aire su producción 
.._senas particulares acreditó saber leer y escribir. 

:. Fué declarado soldado por el cupo de esta villa" de...'., por 
el Excmo. Consejo de esta provincia, con arreglo á ta ley vigente 
de reemplazos. 

Queda filiado en virtud de la presente para servir en clase 
de soldado para el reemplazo de 1864, decretado en 18 de mar
zo del mismo ano, y tuvo ingreso en caja en este dia. 

Madrid 
Firm. del internado. 

IGJMIOO bb ui 
-f>ll I > ioq ai 

lo oup n¿* osiiíq i/ita b ya>JÍYiuc»">ií i¿ 
Ei ALCALDE CONSTITUCIONAL. EL Sucre ta rio. 
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Es tado de Ja eníre</a de quintos de; 
. , . 1 0 3 8 2 ¿ v ¿ £ ob .oi&Liqü al) uioU 

oanoq »u!>n8nj*«* nui}«». \uWt\0 .t.\*\ofl la 
»£ 1l Vliiihol/. 11» amia ou|i -j]a'j*íHí}*cl 
.ouiosJilidsri Icol io«l—.2ti8» sboiaiit 

.^oi!1 i u' d» uinoJnA 

^ P t A Z 0 D E 1865. CUPO. FECHA DE LA DECLARACIÓN 
ÍDEM DE LA ENTREGA. 

ENTREGADOS. 
PENDIENTES. 

0 ">\\\ J i 
1 güi» üU ai 
Redimidos 

1 | 
Total II Curación. Observación 

F O B M A C I O B t } , | , i ; j 
DB E S P Í D I R N T K . 

de iitfr. 
pedimento. 

de 
éscepcion. j Penados. 

NO PRESENTADOS. 

, ¿ o m i j t u fc 
|lflSu^¡fe l'i'Jil 

No'profanos. 

10VDI 11 £j||í>/ lili 
11 tjb y>i' 

eol ñ óbc»TBiltfl9 
IJII03 ni insoio! sis? 
| Total.' 

' ..v.«b• 'jM 

....... •. ; : • • . ] , , . 
¡ji-hM». lauMifi nr.ul 
uTiisét £381 ob 
inol 6*ol nob sb 

, > s m 0 z o s pendientes y de los no presentados, y el estado de las diligencias que en busca de los 
OBSERVACIONES. Aquí se e s p i a r á n los números de. sorteo de los mozos pcoüíen. y , n , .t, _, , l . L o l r i . n í ; l . l l , 8 1 1 p n B , ? 9 n „ l ! m 

3 ¿- ^ .1 , f -uvonTuiii i .;hh:, 8¡ olni el ti 1 :-.S.i n h l eb > * i ~ ] « i ~ . * u * * o l 
El ALCALDE Ó PRESIDENTE. 

EL SECRETARIO. 
Tfi/n 

.í-jhI 
!. .....ai QÍD CS cfinbsX 

jjecion de Gdbienio.—Negociado 3.°—Núme-

Los señores Alcaldes de esta provin-
¡¡a, Guardia civil, y demás dependientes 
de mi Autoridad, procederán á la busca 
¿auna muía, cuyas senas se espresan 
ilpió, que al anochecer del día 25 del 
telual se ha eslraviado «i Aniceto Arri
bas, vecino de Vitlamanrique, y caso de 
urhab'ida se remitirá á disposición del 
Alcalde de dicha Vtlíá,! '1que la reclama, 
coa las personas en cuyo pider se 
eocueolre, si no ofreciese lasgaranlías ne
cesarias. ,\ Oü-C V >"' 

Madrid 30 de mayo de 1865. 
n El Gobernador, 

Martin Belda. 
Sen.is. 

Negra, cerrada; seis cuartas do alza
da; sin herrar; bastante Chata; con un 
lunar blancoeñ el lomo, h que coge la 
cincha. „ 3 ¿ 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCfPAL DE HACIENDA Pfr 
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADBtD. 

Don Eduardo González Grespo, Adminis
trador principal de". Hacienda pública 
de esla provincia. 

Por el presente cito á don José Agus
tín Sanel. Interventor que fué de la Casa 
de Moneda de Sevilla,; o á sus herederos 
«i hubiese fallecido, para que comparez
can en esta Administración, sección ;de 
Intervención, á firí'dé ser requeridos a! 
pago de la cantidad de* 79.972 rs. 18céo-

de primera instancia 
Universidad de la misma, seguidos entre 
parles, de la una el Procurador don Eu
genio Santiago, Aguado en nombre'dedo^ 
üa Luisa Angros y Caillasin, mujer de 
don. Manuel Corlizo, de, otra el Procura
dor -don Luis Lumbreras, en nombre de 
don Mariano Soldevilla y Pérez, y de la 
otra los estrados de la Sah, por la no 
comparecencia de- don Manuel Corlizo, 
todos tres de esta veqindad, sobre terce
ría de mejor derecho á los bienes embar
gados á Corlizo en los autos ejecutivos 
seguidos contra él por Soldevilla. siendo 
ministro ponente el señor don Narciso 
López; 

Resultando, que en 18dejulio de 1853 
otorgó don Manuel Cortizo ante el Nota
rio del Colegio de esla corle, don Eulogio 
Barbero y Quintero, escritura pública, 
según la cual recibió en el acto en con
cepto de dote estimada, perteneciente á 
dona Luisa Angros, mayor de edad, con 
la que aun no había contraído matrimo
nio, varias alhajas, metálico, muebles y 
efectos por valor df¿ 91.672 rs. vn.. de 
cuya entrega dio fé dicho Notario, re
nunciando la. dona Luisa el derecho que 
la concedía la ley hipotecaria paraexigír 

que ten¿a efecto la disolución del málri-' 
manió, ó se acredítela mala administra
ción del marido: 

Resultan lo que emplazado igualmen
te Corlizo no compareció á contestar la 
demanda, porto que, previas las formali
dades legales, fué declarado en rebeblia 
'éjnlendiéndosc (as actuaciones respecto . 
á él con los estrados Idel Juzgado. 

Resultan lo, (jiuí habiéndose conforma
do las represbplapiones de dofla Luisa 

cdolb 

•m 
ú b M O H J bl, oissl lo v 0 2 0 óid 
gamente ese derecho en virtud de la fa
cultad que le concedía el citado art. 121, 

vada de ra' única garuinid u c \ mUM,,, , 
polecario que hoy tienen las mugeres 
por razdiroe sú dote, y por consiguierite;,> ni 
el crédito que reclama queda reducido á ' ? 
\k condición de escriturario, sin privile
gio ájguno como dolal. no pudiendoser 
preféreule al de don Mariano Soldevilla, 
¡óue^egun consta de autos es pignora
ticio: "i:»ín f h ih 

tidad Uo J o . o / o r s . , suu w •— • 
el ejecutado don Manuel Corlizo entrego 
al elecutanle don'Mariano Soldevilla co
mo prenda y garantía del crédito^de» rea
les vellón 2\,500,.procedentes de lo, re-
foridh's nabares: 

la coocedia la ley hipotecaria para ex, ? .r •» 5 ^ . ^ ¿ , 6 ~ . ¿ - r e g l ¡ i la tey 
de Corlizo la hipoteca eapícja que para • K ^ S ^ " ¿ l r

i p | | ¿ w I A 

bre del referido año dos pagarés, el pri- I gates. 

unitiva denegando á doña Luisa Augroji 
la preferencia en el pago de su crédito; y 
admitidaá la misma en ambos efectos la 
apelación que de dicha sentencia inter
puso, se remitieron los autosá esta Sala, 
ante la cual se ha sustanciad» la segunda 
instancia con arreglo á derecho, habién
dose entendido las diligencias respecto á 
don Manuel Corlizo cortios estrados del 
tribunal por no habir comparecido: ' - "preiwvwia yu ^, 

Considerando, que habiéndose consti- Angros y Caillasin, en concepto de acree-
•tuido la dote en qne doña Luisa Angros dora do mojor derecho por l Jí.672rs. de 

. . . ¡I.>.va1>a .Mnnirt „ Q r^rriu i;t io.v su dóle nene solicitada en su escr.to de 
demanda, su fecha 3 do mayo de 186't, 
y en >u consecuencia mandó que del pro
duelo de los bienes subástalos en losau-

: :u . í i i ¡i 

ferídós pagarés; 
Fallamos: que. debemos confirmar y 

confirmamos con las costas de cstains-
lantia la mencionada sentencia apelada, 
'porta que se declaró no haber lugar a j a 
•preferencia en el pago que doña Luisa ; 
.«I -1 • l i l i tW » í l _ f. ,1 > w > r . l l _ 

Ul C Vl<Jl t —0 , « 
mero de i0.000 reales y el segundo de 
7500, que se obligó á satisfacer al Sol
devilla. dejando en poder de este c^mo 

Considerando, que según los artículos 
157 y 158 déla citada ley, ya no existen 
otras hipotecas de dicha clase que las es-
.^Ln.i J — tío. w í i » mi.» Ia<5 n.>r-o en poner ae este c >mo i « » « « r - u - - , - - ; 1

1 , „ , a a n p r ± " i S l i nrANdi varios ' lablecidas en elart. 178, sinquelas per 
garantía y á calidad de prmaa.^ varos ( ^ ^ A l l w n f t t W f t ¿ . - c o n c e d e n tenga 
géneros y efectos de comercio que sede-

lOUicviuao vu vi ui 
sonas á cuyo favor se conceden tengan 
otro derecho qne el de exigir una hipote
ca especial sufiniente para la garantía 
del suyo: 

Considerando, que aun cuando el ci
tado artículo 178 comprende entre las 

puüiicacionde«ste tercero y último | v»*¿<>v*w........ W K hipotecas legales las dotes qne hayan si
l icio, íes parará el perjuicio qoe hava despachó la ejecución contri los mismos I do entregadas solemnemente bajo la fé 

dados en prenda; y sustanciado el | de Escribano, el art. 121 dispane en su 
últinio párrafo que la muger mayor dé 
edad que sea doeña délos bienes que han 
de darse cri doto y tenga- la ."Are-ilispo-
sicion de ellos, podrá no exigir al man

ía obligación de asegurarcon bie-

pago de la cantidad(ftf 7 9 . 9 7 2 rs. i»cen- B O W , W » j 
timos que adeudan al,Tesoro, según se signaron en dos notas suscritas también 
espresa en la cerüficacion inserta en la por Cortizo: 
baceta de Madrid el día 18 del actual; Resultando que no habiendo satisfecho 
fojo apercibimiento dé que si no lo veri- este á sus respectivos vencimientos di-
foan dentro de mieve.dias siguientes á c n O S pagarés y preparada en debida for-
^publicacion de -este tercero y último m a por Soldevilla la acción ejecutiva, se 

i. - i_~-t .«i«»A..^jl^.K« M descachó la ejecución contri los mismos 

| tos ejecutivos á quc'los presentes se re
fieren, se haga pago al acreedor ejecu
tante don Mariano Soldevilla y Pérez, de 
21.500 rs. que en los mismos tiene re
clamado* 
literal de uiuu<t eumeno.» 
re ejecutoriada, y no hizo espre^a conde
nación de costas; y mandamos qde'esta 
sentencia se publique en el üoletinOficial : | 

. n.InnrvW ti(S l l O l i fÍ(-;irSO 

lugar, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley orgánica dét Tribunal de CuenUs del 
Beino. ion 

bienes dados en prenda; y sustanciado ,eí 
juicio por los tramites propios de los de 
su clase, se dictó sentencia de remate, y 

• Madrid 29 de mayo de 1865.—Eduar- seguida la via de apremio se remataron 
oo González Creopo. los espresados bienes por la cantidad de 

13.876 rs. vn.: 
Resultando queesteen eslado doña Lui

sa Angros, esposa ya del ejecutado, dedo-: 
jo en 31 de mayo de 1864 la demanda, 
origen de estos autos, acompañando á ella 
la copia ¡primordial de la escritura de do
te antes referida 

i I 

SESTA SECCIÓN 

PRQVtDENOlM .JUDICIALES. I 

do . 
nes propios ó inmuebles la responsa
bilidad por la dote, si bien el Escribano 
deberá .euteraula' d^sui Oerecño,y bacerr 
ge constar así en la escritura: 

Considerando,, que apiícando estas dis
posiciones al caso prenote, ps induda-

de esta provincia, ademes de notificarse 
en estrados y de hacerse notoria por meV )f 
dio de edictos, según lo dispuesto on ' e | ! 1 " 
artículo 1191 de la ley déenjuiciamientO 
civil. Asi lo pronunciamos, mandamos j r ' , 
firmáoioi.—Antonjo 'Jurbano Navarro.— 
José María IIaro.—Narciso López. 

Publicación. —Publicada fué la ante
rior sentencia por el señor don Narciso 
Lopéz, ministro ponente en estos autos; 
estando celebrando audiencia pública en 
Sala primera, hoy 4 de mayo, año del 
sello, dé qué .yo, el Escribano de cámara , 
habilitado certifico.—Antonio de Mesa y 

3 S t a n d que conferido traslado al U que doña Luisa ^ f ^ P , ^ ^ 
ejecutante Soldevilla se opusoá dicha U u , « a n d o , e l . W 8 ^ * f ? j ™ ™ $ ¿ 

tercería, fundándose en que la calidad » ? » ^ f L q ^ : * E ! ! ? r ¿ 

. a c o p i a de su respectivo original, al 
que me remito, y de que certifico.yo el 
infrascrito Escribmo de Cámara habili-

Aomencnigmwnaroo«aarwi - . . « ^ ^ n ^ Soldedla: se opusoa mena > »Mi , . . «« .uy » V - ^ v ™ ^ - - ^ a U á Ü a - I lado en la Audiencia territorial uee s i* 
S e M e n e i a o ú m . ^ . - E n U , m . » c 6 r t e terceria. fundándoae en, qu'e la calidad » ^ f S ^ ^ ^ ^ i o ^ P Í - . , M e . J ; p a r a quecooste y se mser.e eü 

^eMadrid, á 3 d« maya d.-! 865: Vistos 1 de estiottadaque tiene la referida dota aeres aojaiet. pw«,«w«- i r a n T . . ^ ... 
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el üolettn Oficial según s« manda, pongo 
^presente que firmo en Madrid á H de 
mayo de 1865.—Por real habilitación, 
Antonio de Mesa y Monroy.—1347. 

YoflliiirrascriloF^ribnnAdprnn.... i C ? n ? l d e r a m K H ue l i a ,JuslifltaaVTOT''Tffl&0drTTTC^ á 18ü6, bajo ios pliegos 
rJ\rll^-n" °. :;í"P-! ?Í f t?. ai"?-^^LM^'/W J o s e G a r c , a del ConlornoM , de,cond¡ciones aue se tendrán de man i-Certifico: Que en los autos seguidos 

á instancia dedor^José García del Con-
tono fondón J o ^ L o ^ s c a n » n c ¡ a a l V ^ o llaman-

Morata de Tajuña27demayode4865\ 
tinez, Josefa Méndez y Mamiel Brafla, 
sobre tercería de dominio á un prado 
embargado á los dos últimos , dictó la 
Sala tercera la sentencia siguiente: 

Sentencio.»,-?- Rcsullamlq.que Josefa. 
Méndez, siendo de estado so.tero y ase
gurando estar en ta mayor edad, otor
gó ante el Escribano de esta corle don 
Juan Miguel Martínez con fecha 5 do ma« 
yo de 186*2 escritura de venta en favor 
de don José Fernandez de una finca 
rústica conocida por el prado^ de l\iu -
mon. situada en término de Longrey, 
partido judicráTTíeTúarcái provincia''Ár 
Oviedo, suponiendo le pertenecía por 
herencia materna y ambos contrayentes 
manifestaron ser el precio convenido por 

le admitió este resurso, y se ha sustan
ciado con arreglo á la ley esta segunda 
instancia entendiéndose con los estrados 
respecto de Josefa Méndez y su marido 
Manuel Braña en su rebeldía 

derechode pr<)pie4aTÍ-«r.ía-finca--qúé r e 
clama por su demanda de tercería 

, de^con^icipues, que se tendían de mani
fiesto en el acto de la subasta. 

elhecho de haber deducido su demanda' 
ejecutfv» contra Josefa Méndez y el coa-?. 

, tqslo délos fundamentos de ella, se «le— 
' miüestra que reconoció la ineficacia déla 
venta que aquello lo bizo sin tener dire
cta para hacerla en los términos que re
salta lo verificó y que aceptó sus retrac
taciones eslrajudiciales: 

Considerando, por último, que él em
bargo de esa finca fué bajo todos concep
tos improcedente, no perteneciendo ya 
en todo m en parte a* la eircuTada-rtcr-
njendo presentes las disposiciones gene
rales de derecho aplicables al caso, y lo 

, que determinan los artículos 1157 y si-
dicha venta el de 2620 rs. , de loscuu- g íben les de la ley de enjuiciamiento 
les dijo la vendedor.» tenia anterior- civil: 
mente recibidos 1000, en el acto reci- • Se confirma con las costas do esta 
l.iió 620 y el resto de OSO se obligó el instancia la sentencia apelada que dicto 
comprador 6 entregar los á José Fernán- , <jl Juez d*-l distrito de- la luelusa de esta 
dez menor, á quien espresó la Josefa> ,corte coa fecha 5 aceñero del corriente 
Méndez se; los adeudaba.?! 

Resultando r 
1863; :en4a 
da ejecoili 
la can lid a 

acreditado su anterior per enencia. núes. 
h S T S ^ / r a ^ l e P° r ~ E > A , c a , t i e > Antonio tiarcia Gutiérrez. 

elusiva en las ventas al por "menor de 
los ramos de consumo de vino, vinagre 
aguardiente, aceite, jabón, carnes fres
cas de hebra',«tüoíno.lresco salada y 
embutidos, para el próximo año econó 

tarle* debien,^,,K^.j. ,^^^9% , |»vu«iu \ (juDiiqueae 
aposesionarse de las referidos tierras lp prevenido enlosar ls . i 190 y \ 191 > plaza, á Antonio Dean,'como mozo res 
que fea Atender* le vendió, en razón á te^ , de la precitada ley ile enjuiciamiento, ponsable con el número cinco del sor-
ner hecha cesión «le ellas en favor d e . Los señores del margen lo mandaron leo de esté aüo cn.esla villa, á linde quo 
un tercero, rio reclamando la totalidad ' en Madridá.7 de? abril do 1865^-José se inrcsente en la sala consistorial el día 

4 del próximo juniu alas diez de su ma
ñana, a presenciar el aotóds'tlamamien-

Ignorándose el aclual paradero de 
los mozes, Isidoro Santa Alaría y Casti
llo, oúm. 2 í del sorteo celebrado en es-
la villa deMor.ita para el reemplazo del 
ano aclual y Antonio Calleja y Parga, 
num. 3, del |8orteo del año anterior, se 
les cita porcl presenteanuncio para que 
el lunes cinco de junio próximo, y hora 
de las ocho de la mañana se presente nen 
estas casas- consistoriales ¿.^piesejicinr 
el acto de declaración de soldados y re
presentar sus derechos'sflgunlo estable
ce el art. 81 de la ley de reemplazos 
vigente; en la inteligencia quede no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

ItturatirdB Ta juña 27 de mayo de 
1865. - El Alcalde, Francisco García 
Gutiérrez.—El Secretario , Francisco 
Martínez. 
up* OTÍnfj r o l ü u ^ R t\ü\h'u\ t¡\ oh |:i>!>lki4v 
m -u9 nnb ToLíjiirjqói4'! lo r.nu ni ; íi .e:<j 

Alcaldía constitucional deEtorUlczn. 

ídem de carnero, de 22 á 26 
libra. 

ídem de cordero, de 24 á 28 

ídem' de ternera, de 90 á 98 rs. arroha 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tocino afiejo, de 85 á 89 rs. arroba 
(le 50 4 3¿ enartna lihrMAS > . • J 

cuartot 

cuartos 

. . . . 3il O W J . , 
Jamón de 126 a 154 rs. arroba, y ne §\ 

á 60 cuartos libra. 
Aceite, de" fió á T 5 rs. 'arroba-, y de \§ 

á 20 cuartos lihra. 
Vino, de 58 á 44 rs. arroba, y de 12 * 

14 cuartos cuartillo.] • . A U > ,: 

Pan de dos libras, de f 1 M&-cuartav 
Garbanzos, de 44 » 60 rs. arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. 
Jadías, dé 26 á 54 rs. arroba, y de 104 

i 4 cuartos libra, i 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 i 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 19 á 25 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. | 
- CarhQndo7 1 á 8 rs . arroba. 1 ^ 

Precios de gr/tfiqs,en elipercado de hoy 
l ü '<'(íeitedá í8e !24 á 27 rs. fanega. 

Algarroba, á 24 rs. id. 
Trfgd vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
Ídem mínimo 
Ídem medio.. . . . . . 

Madrid 51 de mayo 

1498 fanega*. 
» 
49 
44 ^ 
45,15 

de 1865.—El 

. El Ayuntamiento constitucional dees-
la villa de Hortaliza, cita, llama y em-

del precio que se fijó en aquella venta. , 5la' a iierrercs de Tejada T^Fíloá 'Je 
porree» suspresa suya al José Eer-' ' Valdeprados - lar ano Váíero vSnto 
nandez menor: no aniso recibir los frihY i n ,nuSi S r 1 ™ 9 r • • • , y t • 

..Maqumjloso Cervino.-r-Xicen.ciado Mar- lo y declaración de soldado y alegar el 
derecho de que se crea asistido; en in-

i-l<» n 'n A I lnlimnw,!<i . . R. . I .1. I r „ I» JL 

ñandéz menor<ue, <nijso recibir los 9¿0 
reales, protestando estar reinleíirado 
de su erédilo y que no debiendo el José 
Fernandez actor ejecutante en este jui
cio,,«verse privado de la linca y :de las 
cantidades entregadas, optaba por pedir 
el reintegro de estas, gastos deescrilu.-, 
ra y.<las costas: 1 

Resultando que siguió dicha^cjecucion j 
sus tráflaitcs y íué embargado el prado., 
en cuestión como si lueru de la perte
nencia .de la parle ejecutada, y en via 
de qpremio se siguieron los proceden
tes coiitra la misma finca y cnesle'esfa-
do por parle de den José García Contor
no se interpuso la correspondiente ué'7 
mandare lercer ía <le dominio, que ha 

I 

sido on^cn del actu.il juicio: 
iVesullando que dicha d e m a n d a r e 

tercena se funda en las escí ituras dead-
quisfcTÓB dé que se hace esprésiva re-
feren^ja!eá (.ía sentencia apelada, qpe 
debo en esta parle haberse por reprodu
cida, par.a escusar iiuiece.suriss refefen-

0 1 Resultando (pie sustanciada 'esta, Re
manda de •tercena |K>r lo los sus trámi
tes eji ,rebeldía de! ejecutante José Fer
nandez y lie ta ejecutada Josefa Men(féz,( 

el priinürb presentó -scrito, 

celino Trabadillo.—José Cózzer. 
Y para que conste y se inserte en el leligehcia^ríie de no hacerlo le parará 

VoleliH de esla provincia jpQbgb la pre- ¡ lodo perjuicio. 
senté con la remisión necesaria que firmo Horlaicza 28 de mayo de lo*6o. —El 
en Madrid a 15 de abril de lSOü.-José Alcalde; José R o d r i ^ J * 1 

.Cozfer.-loüü. 
:J -felffi íiónnínt¿j5biii jíboup nobalshs 

^ ^ ' ^ j ^ á d e € a M n k ^ l « « é v f c : • , 
, frn la competente autorización del 

Excmo. tenor Gobernador civil de la 
ipr^yijjcia, se arrienda en subasta publica 

Alcalde-Corregidor, José Ossorio. 

B O L S A D E M A D R I D . 

(Caildiiq tnul:rj?.t> ,oibfaiu() { oiad' 
Alcaldía constitucional de Chinchón; 

•} ¿n virtud do providencia del escelentí • 
;simo seflur Auditor de Guerra de este dis-

1 (dores 
yde don juan yaiát, pa.ra , 
sus créditos, el día 5 de julio próximo, a 
las diez Ue su martina, en la sala de au
diencia de este Juz'gadol sita en la calle 
de Atocha, núm. 4. entresuelo. 
; Madrid.23 de/mayo de f86o — El Es-

1 cr.ibano, Vicente Castañeda.—1552. 

espediente 

Esullán(jo finalmente qué l imados 
los autos á l a . S m p w f l ¿ ^ ' de pti-
merá instancia'que' de ellos ha conppi-
do,.pronunció Ja..prepilada sentéúCii',' 
amparando a José García (lontorno en 
su derecho dé propiedad del prado a Hue 
se,há contraído su réclanmcíón.'i^ahv 
dando alzas é) emljargp de. dicha Oncbí 
ylíabiéüdó apelado José Fér'níínuez áé" 

ü golnoiliD snl n i r ^ í t - ' i i p .ol nxT»br<noO 
.Tencnbíaz<j6'Xtcalücdet distrito de h ^ t ó * 
i- -?.9 ytThuñ yeclo / ii ni» 
- H»jbíeB(lo.'í|o:cel^Tarse el llarcamieu-^ 
tiá jiA^e.elaraoí^Jni{e spjd^.^ HUiesift <\¡§ r i 

tril0-e'l(fliai:í4 del prójíirim-.Jiyié^s^B ^---rreroni , 
<ei|Qplft2iO!|>or$ B^utagiSdipioj^j^pdos^ljominaya. 
>lo¡s mo.tos sorteados en el mismou^a/a) 
qoo cotupíírezqan en. la Tenencia.Aicajr 

•cija* ^itoJi^llQ.íM^nl^^ 3!^^^^:^^© 6 1".^; 
I i ¡ « I : i * - ; p l i p r í t t o > 4 . de juaio,.a. las 
.ilieíioje i^#»jlft|».:fl»PÍI<4f í. , í)' f l W ' ° t ; 
•lejsii^i»rhVef;ipeij»icioflueto .. 
il jM&dcidr^TOja^ayq de ;.1^65,^EI.Ier!: 
lülenW A,Ic^e,,;El iuarqtícs ;de //.iiqdeoa. 
—El ^ e c r ^ i o , , ftamon Muela í^accia. 

. dos de oso volun
tario, pórtenlo el arto i-conómieo de 1865 
á 1866, bajó el tipo de 14,.Ó74 ra. v con 
sujeción á las condiciones qile co'pslañ en 
el espediente quese.halla.de manifiestj 
en )a Secretaría de Aviiütamiénlo de di
cha trilla. 

Los remates tendrán lugar en la casa 
consistorial, de once á.'ócede la maña
na do. los dias 11 y 18 del próximo mes 

Ideiuoio. y seráq presididos por el Al
calde que suscribe 

Cotización de maijó de 1865, d 
las (res de la (arde. 

»0 ! F O N D O S r Ú U L l C p 8 . 
-.t " * 1 1 1 1 1 ttü' 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 45-80. 50. 75 y 40-00 peque-

eflos, no publicado, 43-60 J . 
n (ídem, del 5 por 100 (Ufendo. pnbll¿ 
cado, 20-85; a pjjazo, 40-35 fin próx. vol. 

Deuda del personal, publicado, 21-70 
á plazo, 22-05 fin prÓx. vol. 

; Bil letes hipotecarios ¡del Banco de 
España; de ¿2000; rs^, cdn ;ft;por 100 
de i ni e r e s anua ! , publicado, .88-50. 

Acciones de carreteras, 6 por. 100 
anual, emisión de i.° de. abr i l de 185.0, 
de á 4000 rs. publicado $ »P O Q p. 

ídem de á-2000 rs., id., 85-00 q. 
ídem de 1.° de jumo-de 1851, de á 

Iderndé Si' de agosto de 1852, de á 
2000 rs. íd. 48 00 q. 
, Ídem de Obras publicas de 1 .* da 
juliodc 1858, ideih 58-00; 

Obligaciones del Estada para subven
ciones de ferro-carriles^publicado, ,78-50 

íiid ~ UOK>J 
O -9id Ui'i) ihWhikii íd» io..-)í,u;,do' C 

AY UNT^WUEfi.YOS. 
orsi ,:i-:: r]\ ]• üdrA in ,oíob K! iot| i t l . n u . 
Alcaldía c«nst.Uiicioiwl de Moral» 1I0 Ta- | 

• : ;juoa>> ¡A o" ii • isleo 
Au'ori^ádoccmipéte«fen1e,tíleeilÁynií-

tamierito do Mócala de T^juñü; ha se-« 

3ala¡Vo él (lomiíi t

v

?o 4 de jiurio • próximo, 
rlO<rai!de:,• óttté-fidOd*tíé' so mañana.^ 

parará 1 cel'étírac'r(i?rt; «él flflnier» futíale 
de' f ár^etfáb ^ ^ ^ m ñ a Ü ^ U i 

Chinchón 29 de mavo de 1S0.-J. — El 
Alende cons l i luc ióua l , P c d r , Moreno y 

:• v | 

AWJÁI;DIA-í¡10RaEGWllfiNTO DE MADRID. 
o:fl v 

De los partes remitidos en este dia 

$uTía losignTenteí 

76?4 arrobas d e l r í g o ; - ' ' 
, -mr ídem de harma. 
ll .ShB ídéii» de^rb 'ón . ' 

• r if5 n , 9 va<fes, , qhé componen 1 51.852 
¡ Ell!>£ol q i toarf 'defce^ ' 
: -°ln^ r-'eírheTosjQró'hacfett^iSfll'id/ 

144 corderos, que hécéÜt«»4& & : 

P r ( í c w ^ ^ a r « ^ t M í a ¡ : p p r : i j f l i , 0 r y por. 

Carné de vaca, de ̂ 2 á 26 pusa-Uakbraí.1 

Acciones del Uanco de Espafla, BO 

Londres a 90 dW fecha 48-70. 

£01 

3 8 ni 
SR)iln¿;r) r. 

•v ol onil oim BIJ ojosiniui:- u 
S© vende : Un ¡edificio q»e«e const r u J ó 

para lundicion de .'mineraIfes^ silo en la 
villa de Ilu.Nlarviejo partido judicial ¿ d 

Torrelagnña« bi e n sea paroia4)í pvechar-
se él eoteprádor de ios 1 ótile¡*,que re
sulte por su demolición, ó para dedicar» 
loa otros usos^rjueesUmor.Co&yuniente-

Se recibirán las proposiciones que se 
hagan hasta el 15 del próximo junio en 
estFcorle" l*IU-oU IIUUI. 99, 
cuarto princ^pat ^e^cltt.Tcp-^taode se 
darán la- estSticnCione, y aclaraciones 
que pidan los interesados de doce á cua
dro, e&tfoWito\£th¿:'¿2f8ÍWfi1 

http://actu.il

